ORDEN DE ADMINISTRACION

En la ciudad de ............. de Chile, a ……. días del mes de ………………………… del año ……….. , entre don(ña)...............................................................................................................

Rut: .................................. Teléfono ........................... domiciliado (a) en calle ................................... .....................................................................................................Comuna ..................................... representada por ......................................................................................... en adelante el mandante por una parte y por la otra: don  ____________________, Corredor de Propiedades, Rut: 5.272.728-6, domiciliado en calle Moneda N°100, Of. 1 Santiago, teléfono : 03030303, en adelante EL CORREDOR, se ha convenido el siguiente contrato :

PROPIEDAD:
El Mandante encarga al Mandatario, quien acepta dar en Adminsitración el inmueble ubicado en.......................................................................................... comuna de ......................................... ciudad  de ..................................... ..... por canon mensual de 

$................................... (......................................................................)

CONDICIONES DEL MANDATO:
a)
En uso de este mandato, el mandatario podrá además celebrar y firmar contrato de arrendamiento, administrar el inmueble arrendado, cobrar y percibir todas las rentas de arrendamiento, multas, cláusulas penales,  garantías, indemnizaciones y costas que por cualquier motivo deba pagar el arrendatario; igualmente podrá cobrar y percibir la suma que pudiera quedar adeudando el arrendatario; podrá pagar las contribuciones a los Bienes Raíces del inmueble u otras  deudas que periódicamente afecten a la prioridad según las instrucciones que se le entregan más adelante; pagar a quien corresponda las cuentas de electricidad, agua, gas, u otras que afecten a inmueble  y los gastos comunes que hubiere quedado adeudando el arrendatario y podrá repetir contra éste, pudiendo hacer lo mismo en relación a los gastos comunes adeudados. Estará también facultado para hacer las reparaciones necesarias para mantener el inmueble en perfecto estado de conservación para lo cual, podrá usar dineros del pago de arriendos con el tope de un mes de renta. Para sumas mayores deberá ser autorizado por el Mandante.-

En caso alguno el mandatario estará obligado a incurrir en gastos o pago por cuentas de su Mandante si no contare o no estuviere previsto con los fondos suficientes para ello b)  El mandatario podrá poner término judicial o extrajudicial al contrato de arrendamiento, representar al mandante en los juicios de desahucio, reconvenciones de pago, restitución, terminación inmediata y/o anticipada de contrato de arrendamiento, indemnización de daños y perjuicios, y  demás  derivados del contrato, solicitar el lanzamiento , la retención de lo bienes del arrendatario; llegar a convenios sobre plazos de restitución o respecto del pago de rentas insolutas y aceptar cauciones para asegurar el pago; representar al propietario en la reunión de comuneros que establece la Ley Nª19.537 y , en general en todos los actos y contratos que se relacionen con la administración del inmueble, todos los gastos que se originen por este concepto, serán de cargo del Mandante; c) En el Orden judicial el mandatario podrá desistir en primera instancia de la acción deducida, absorber posiciones, renunciar a recursos o términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros las facultades de arbitradores, aprobar convenio y percibir con la sola limitación de que no podrá contestar nuevas demandas sin previa notificación personal de ellas  al mandante. Las facultades contenidas en esta cláusula, las podrá ejercer el mandatario, sólo cuando se le hubieren otorgado además por escritura pública.-

GARANTIAS:
Con el objeto de facilitar la devolución de la garantía al arrendatario, que perciba el mandante al momento de celebrar el contrato de arrendamiento, el mandatario queda facultado para retener el valor de la renta del último mes de arrendamiento. El Mandante se compromete a completar oportunamente cualquier diferencia que se produjere en su contra. Si la suma retenida fuere insuficiente para restituir la garantía. El mandatario restituirá la garantía al arrendatario solo en la medida en que se reciba del inmueble en las condiciones normales de mantención o aquellas pactadas en el contrato respectivo, con todas sus cuentas al día, y en los plazos pactados en el contrato y deberá retener las sumas necesarias para cubrir los daños que tenga la propiedad y las cuentas que, correspondiéndole, no hubiere pagado el arrendatario.-

COMISION:
El mandatario recibirá por la realización total o parcial de sus servicios de administración una comisión equivalente al 10% de las sumas que perciba, más el impuesto correspondiente.-

FACULTADES:
El mandatario podrá delegar sus facultades, total o parcialmente y podrá designar abogado si lo estima conveniente.-

DESAHUCIO DEL MANDATO:
Cualquiera de las partes podrá desahuciar el mandato de administración, con una anticipación no inferior a 60 días al término de cualquiera de los periodos de arrendamiento, mediante carta certificada notarial, dirigida al domicilio de la otra, o entregada personalmente.-

INSTRUCCIONES ESPECIALES:
El mandante entrega al mandatario las siguientes instrucciones: 

a) La renta deberá ser liquidada, extendiendo cheque a nombre de...........................................................   que se retirara por el mandante de la oficina del Corredor de Propiedades.-

b) Se depositará en el Banco..........................................cuenta Nº.................................................................

c) Pagará Contribuciones Rol Nº....................................

d) Pagara dividendo de..................................................................................

OBSERVACIONES:
Las partes dejan constancia de las siguientes observaciones:..............................

...........................................................................................................................................................................

PERSONERIAS:
La representación del mandante consta de:...........................................................

...........................................................................................................................................................................

El presente contrato se otorga en dos copias, una para el mandante y otra el mandatario:

Santiago, ..........de....................................del 2.001.-

Firma Mandante                                                                          Firma Mandatario

Rut:







Rut:

